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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ACTO : MUNICIPIO DE PANOTLA, TLAXCALA 

SUBS CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECC , N DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONS ITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCO STITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a nuev~ de ago to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
1 

Ministro Luis María Aguilar Moral s, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sente cia de cuatro de julio de dos mil dieciocho, 
dictada por la Segunda Sala de esta uprema Corte de Justícia de la Nación en la 
pres~nte controversia· con?fJtucjonal,. recibida el día. de ayer en la Sección de 
Trámite de Co~tr?v~_z~i~~; C~;n~titud.ioh 'les y d.e Accio~es de lnco~~~,ucionalidad de 
la Subsecretaria G~n,éral .de lllcuerdos de este.Alto Tribunal. Cons'.'Jr1j . . 

Ciuda8. de '~éxico, a nueJé·~cie~a~f st¿' de dos mil dieciocho. 
/ •••• , ··.__ f .·· ' '>~,-.í ·, .. ·:,.~:· ' ' . . ~ 1. '-'- . ', ··. 

Vista.Ja seh'f~npl1~~~8e.2aúeht~ , ct~da" .·por Ja Segunda Sala de esta 
' ,~ .-' ,., ' ' /> ;"' ·-~ ..... -- .r 1' 1 1~' O ~ ': '.. V' O' • 

Su pre ni a. Corte . de ~\Jslicié:fÍ o~ .1 laJ Na ióh en'<la ,controv~ constitucional al 

rubro.citada;<en. la. qú;~:~~f~i~tiía1sobr 1'seer~'con fundam~·en el artículo 44, 
• • •• \ \. ¡' ' \, •• ¡, •. -~ , . ' •. . • 

párrafo1 primeróV, de, la LeV1:·Reglani·en ·ria:de"las ~iones 1 y 11 del Artículo 

105 d~i la Con~tlfü·~-i~fi:-~~líti~J:~a~':.lós,' ~tados'Uni~exicanos, así como en 
.)' ..... '·, . ~~ •; \ . ~1 \ ... :.. ... : . ... ·, ·=:~ \ " ~ . . " ' l. • 

el fa1~9· .~e fu.~rit9,:~~~J-~~.rBeñ~.· \ndtifi\ a.r,~~P~~,>~tiéio. á las ·partes y en su 
>11?. "'· • .... ·.¡ ~ ,\ i ~~ V..' l.' i.l ~ - \ ' ·. ~ ·"'· ..... Q. 

oportunidad"archiv.artel expddiente,' 'mo~as · to concluido. 
··~· - .... . ! .. l "' '" ~· ' . 

~ .::. :.'¡ ,~i.o, j,~·-· ,, ··~ • " 

Noti'fíqüese:;.Por lista,:-án-.s'u ré""'""'"'·r l'C' .... ia ofitial al Poder Le islativo de 
'•,: ( •• ~~ .. <·~ ' ~·· j "-.,\\¡• .;:~ ........ \.,... I~ ~ .,._.;.~ ..... ~~ • ' ' 

Tlaxcala y poí'.óficioca~las"dernás parte 

En ese :~~4é~~e::1-e~ -líi.Vi!rsiÓn di italizada del resente 
~ ... ::v-r•/i,, ;,)/.,, .. ~~--.-.... -.-............ ; ---'!!-'--..-....--....-..;..;;.;--.;;.;;..;.,¡~;;;;..-=.;;;.;;;;....;;;..;;.;._a;;.;;..;;..;;~-..;;;.;;;. 

acuerdo así como de"'~lá hñtehci dictada en el resente asunto a la 

Oficina de Corres ondencia 

de Tlaxcala, con residencid en la iudad de Tlaxcala por conducto. del 

MINTERSCJN, regula~ el_Acuerd General Plenario 12/2014, a fin.de que 

genere la boleta de turno que .fe corre onda y la envíe al órgano jurisdiccional 

en turno, a efecto de. que, d~ canfor idad con lo dispuesto en los artículos 
' . ' ~ 

1572 de la Ley Orgánica d~I Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero3, y 54 , de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia 

de notificación por oficio al Pbder Le islativo de Tlaxcala en su residencia 

~ 1 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del !rtículo 105 d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el SemAnario Judicial e la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen[ ... ] , 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practidarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el minístro, consejer , secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. :: 
3Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse ~I día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicaciqn en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes por conduct del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la. notificación se aga por vla telegráfica. [ ... ] 
4 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir.los oficios de otificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones .se hagan por onducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se.negare a firn"sr el acta o a cibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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oficial, ele lo ~ra jndicadq; lo anterior ien la inteligencia de que para los efectos 
1 1 ¡ 

de lo previsto. eri los artículos 2985 y 2~96 del Gódiqo Federal de 
1 1 1 ... 
1 1 J.~ 

Procedimientos Civiiles, de aplicación supletoria pn términos del numeral 17 de 
¡ 

la citada ley, la cQpia di~Jítalizad<: de este prioveído, en la que constE~ la 
• ' : 1 

evidencia cripto@ráf,ca de la firma ele~trónica d~I servidor p1Jblico responsable 

de su remisión ¡por el MINTEFISC N~ h'ace las veces deil despacho número 
1 1 ' • 

525/2018, en tmihos del artículo. 1~, párrafo primeroª, del citado Acuerdo 

General Plenari¡o 112/2014,, por lo / cpue se reqpiere al ór~~ano jurisdiccional 

respectivo, a fi1 de que en auxilio ¡d~ las labm~s de este Alto Tribun~I, a la 

brevedad posibl~, lo devuelva debidrnnente cliligt~(nciado por esa misma vía. 
1 ' 

±-----+------
1 

5 Artículo 298. Las dilige cias ~ue no puedan practicarse n ljll lugar de la resil¡.encia del tribunal en .que se siga el juic. io, deberán 
encor:nendarse al Juez de istritp o de Primera Instancia pa .ªasuntos de mayor c¡Uantía del lugar en qu,e deban practicars,e. 
Si el t. ribunal requerido no pued~ practicar, en el lugar de u r~siclencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, ¡:il juez local 
correspondiente, dentro d su jurisdicción, la práctica de las qutallí deban tener 1.Ügar. · . ., 
La Suprema Corte ele J sticia. puede encomendar la pr ctica ele toda clase ~e diligencias a1 cualqyier autoridad jydicial de la 
República, autorizándola ara di~tar las resoluciones que s an !ecesarias para l91cumplimentación. . · 
6 Artículo 299. Los exhort s y d~spachos se exp¡¡dirán el si ui. nte día al en que ·cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial n contrario, sin que, en ningiin c co, 1 término fijado pÜeda exceder de diez días. ; 
'Artículo 1. La Suprema arte pe Justicia ele la Nación co oc; rá y ~esolverá cqn base en las disposici~nes del pres~nte Título, las 
controversias constitucioJles ~ las acciones ele inconstit cio al,idacl a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artícul? 10!5 de la 
Constitución Política de 1fs Es1ados Unidos Mexicanos. fal1 a de disposición expresa, se estará a l~s prevenciones del Código 
Federal de Procedimiento~ Civil~s. , t 

ªArtículo 14. Los envíof' de 1 información recilizaclos p r ¡onclucto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la i telig¡· cia dE1 que en términos d lo p¡evisto en el ar1ículo 12, inciso g), del ;AGC 1/2013, si: se trata de 
acuerdos, actas o razone emit das o g¡¡neradas con la pa ici ayión' de uno o n)ás servidores p1'.Jblicos ~e la SCJN o d13I respectivo 
órgano jurisdiccional del JF, i se inwesan en documen d. gitali,zado cuyo original contenga las firm,as de éstos, bB¡stará que la 
FIREL que se utilice para su tr nsmisión por el MINTERS JN sea la del servidor público respo11sa.ble ae remitir dicha;información; 
en la inteli!~encia de que ~n la videncia criptográfica resp ctivf, 'cleberá precisa~se que el documento di~i1ali:zado es CO~ia fiel de $U 

versión impresa, la cual c~rresp 1 nde a su original. [ ... ] : ' 

' 1 ' 

 
 
 
 
 




